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escolar al que le haya sido denegada la misma comenzará a 
abonar el precio público en el plazo máximo de quince días 
hábiles desde que reciba la notificación de denegación. En el 
primer pago abonará la cuantía que corresponda a las men-
sualidades pendientes desde el mes de septiembre.

7. Los gastos de desplazamiento durante los fines de se-
mana, días festivos y períodos vacacionales, así como aque-
llos que no sean consecuencia de su escolarización, serán por 
cuenta del alumnado residente. Asimismo, el desplazamiento 
diario desde la residencia escolar hasta el centro docente 
donde el alumno o alumna cursa sus estudios será por sus 
propios medios, salvo en aquellos casos en los que se haya 
autorizado el servicio complementario de transporte escolar, 
de conformidad con el Decreto 287/2009, de 30 de junio, por 
el que se regula la prestación gratuita del servicio complemen-
tario de transporte escolar para el alumnado de los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos. 

8. El alumnado al que le haya sido adjudicada una plaza 
libre de la residencia escolar, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 98, abonará cada mes, sin bonificación al-
guna, el precio público establecido para las enseñanzas que 
vaya a cursar o, en el caso de que no curse enseñanzas de 
bachillerato, formación profesional inicial o artes plásticas y 
diseño, el establecido para los ciclos formativos de grado su-
perior de formación profesional inicial. 

TÍTULO VII

EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS ESCOLARES

Artículo 100. Evaluación y publicación de las conclusiones 
de interés general.

1. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa elabo-
rará y desarrollará planes de evaluación de las residencias 
escolares. A estos efectos, las residencias colaborarán con la 
misma en todos los procesos de evaluación que se lleven a 
cabo, de conformidad con lo que se establezca por Orden de 
la Consejería competente en materia de educación.

2. La evaluación de las residencias deberá tener en cuenta 
las conclusiones obtenidas en las anteriores evaluaciones y los 
resultados de la autoevaluación, así como las situaciones so-
cioeconómicas y culturales de las familias y el alumnado re-
sidente que acogen, el entorno de la propia residencia y los 
recursos de que disponen. La evaluación se efectuará sobre 
los procesos educativos y convivencia y sobre los resultados 
obtenidos, tanto en lo relativo a la organización, gestión y fun-
cionamiento, como al conjunto de las actividades educativas.

3. La Consejería competente en materia de educación pu-
blicará periódicamente las conclusiones de interés general de 
las evaluaciones de las residencias escolares efectuadas por 
la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

DECRETO 66/2012, de 13 de marzo, por el que 
se crea y regula el Censo de Asociaciones en Salud de 
Andalucía.

El artículo 55.2 del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía la competencia compartida en materia de sanidad 
interior y, en particular proteger y promover la salud pública en 
todos los ámbitos. 

 Asimismo, el artículo 79.1 del texto estatutario, atribuye 
a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre el 
régimen jurídico de las asociaciones que desarrollen principal-
mente sus funciones en Andalucía, respetando las condiciones 

básicas establecidas por el Estado para garantizar la igualdad 
en el ejercicio del derecho y la reserva de ley orgánica.

Entre los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma, el 
artículo 10.3.19.º del Estatuto de Andalucía establece, la parti-
cipación ciudadana en la elaboración, prestación y evaluación 
de las políticas públicas, así como la participación individual 
y asociada en los ámbitos cívico, social, cultural, económico 
y político, en aras de una democracia social avanzada y par-
ticipativa.

El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se re-
gula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(internet), establece los medios para que la Administración de 
la Junta de Andalucía implante cada vez un mayor numero 
de procedimientos administrativos que puedan realizarse de 
forma telemática, en consonancia con lo previsto en el artículo 
45.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que prevé que las Administraciones 
Publicas impulsarán el empleo y aplicación de las técnicas y 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos para el desa-
rrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias, con 
las limitaciones que a la utilización de estos medios estable-
cen la Constitución y las Leyes.

El presente Decreto se dicta siguiendo las directrices esta-
blecidas en la Estrategia para la Modernización de los Servicios 
Públicos de la Junta de Andalucía, aprobada por el Consejo de 
Gobierno el 20 de junio de 2006, cuya vigencia abarcó hasta 
el año 2010, en la cual se incide en una mejora de la atención 
a la ciudadanía simplificando los trámites e impulsando el uso 
de las nuevas tecnologías en la Administración Pública, a la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los servicios públicos, y a la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

La Consejería de Salud, mediante Orden de 24 de julio 
de 1985, creó y reguló el Registro de Asociaciones de Ayuda 
Mutua de Salud, cuya finalidad era potenciar la organización y 
expansión de tales asociaciones en todo el territorio andaluz. 
Posteriormente, se creó el Registro de Asociaciones de Andalu-
cía, donde se inscriben, y tienen el deber de hacerlo, todas las 
entidades constituidas de acuerdo con el Derecho fundamen-
tal de asociación, que realizan principalmente sus actividades 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Al 
objeto de disponer de una mayor y mejor información de las 
Asociaciones en Salud que desarrollen principalmente sus 
funciones en Andalucía y posibilitar a la ciudadanía interesada 
en el movimiento asociativo la consulta de esta información 
de una forma operativa y práctica se hace necesario crear un 
Censo donde de forma voluntaria se inscriban las citadas Aso-
ciaciones. La inscripción en el Censo habilitará a las entidades 
a suscribir acuerdos de colaboración, así como a formar parte 
en las Comisiones y Órganos de Participación que expresa-
mente se determinen.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Salud, de 
conformidad con los artículos 21.3 y 27.9 y 44 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 13 de marzo de 2012,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones de carácter general

Artículo 1. Objeto. 
El presente Decreto tiene por objeto crear y regular la es-

tructura, organización y funcionamiento del Censo de Asocia-
ciones en Salud de Andalucía, en adelante, el Censo. 
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Artículo 2. Naturaleza y adscripción del Censo.
1. El Censo tiene carácter público, pudiendo acceder a 

sus asientos cualquier persona física o jurídica o entidad pú-
blica o privada, en los términos previstos en el artículo 37 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, sin más limitaciones que las establecidas en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, el artículo 86 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, y demás normativa que le resulte de aplicación.

2. El Censo será único y estará adscrito a la Consejería 
competente en materia de salud.

Artículo 3. Funciones del Censo. 
El Censo tendrá las funciones de inscripción, clasificación 

y certificación de las entidades y datos inscribibles con el ob-
jeto de:

a) Ofrecer a la ciudadanía información sobre las asocia-
ciones en salud que desarrollen principalmente sus funciones 
en Andalucía.

b) Ser un instrumento de difusión para las asociaciones 
que estén inscritas en el Censo.

c) Dotar a la Consejería competente en materia de salud 
de una herramienta para la planificación de políticas de salud 
en relación con las asociaciones en salud.

d) Facilitar la obtención de información necesaria para la 
realización de estadísticas oficiales

Artículo 4. Requisitos para la inscripción.
1. Se podrán inscribir en el Censo las Asociaciones que 

realicen actividades de promoción, prevención y mejora de la 
salud, que desarrollen principalmente sus funciones en Anda-
lucía y tengan domicilio en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

2. Las Asociaciones en Salud podrán inscribirse en el 
Censo siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Estar legalmente constituidas.
b) Tener personalidad jurídica.
c) Acreditar mediante memoria las actividades que hayan 

desarrollado en el área de salud, así como la periodicidad de 
las mismas. 

CAPÍTULO II

Estructura, contenido y funcionamiento del Censo

Artículo 5. Estructura del Censo. 
1. El Censo se organizará en cuatro secciones tomando 

como criterio el ámbito territorial de actuación de las Asocia-
ciones en Salud.

a) Asociaciones en Salud de ámbito autonómico o supra-
provincial.

b) Asociaciones en Salud de ámbito provincial.
c) Asociaciones en Salud de ámbito comarcal.
d) Asociaciones en Salud de ámbito municipal.
2. Cada una de las secciones previstas en el apartado 

primero se dividirá a su vez en dos niveles: el primer nivel se 
refiere a las entidades de naturaleza individual y el segundo 
incluye a federaciones, confederaciones o en su caso, uniones 
de asociaciones. 

Artículo 6. Contenido del Censo.
Se anotarán en el Censo los siguientes datos: 
a) El nombre y su acrónimo si lo tuviera.
b) Domicilio donde se encuentra ubicada la asociación en 

el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, teléfono, 
correo electrónico y dirección de página web.

c) Los fines que persiguen y la periodicidad de las activi-
dades que desarrollan.

d) La fecha de inscripción en el Registro de Asociaciones 
de Andalucía. 

e) El ámbito de actuación de los programas en materia de 
salud desarrollados por la asociación. 

f) La declaración de utilidad pública, si dispusiera de ella.
g) El número de personas que la componen, distribuido 

por sexo y edad y si son personas afiliadas o que desempeñen 
una labor como voluntaria o voluntario. 

h) En las federaciones, confederaciones o en su caso, 
uniones de asociaciones, se inscribirán los datos contempla-
dos en los epígrafes anteriores, referidos a cada una de las 
asociaciones que las integran. 

i) La identidad y dirección del representante legal de la 
asociación y titularidad de la secretaría de la misma.

Artículo 7. Informatización del Censo. 
El tratamiento y archivo de los datos obrantes en el Censo 

se llevará a cabo mediante los medios y procedimientos infor-
máticos que sean precisos para lograr los fines a aquél enco-
mendados, respetando los principios de simplificación y agili-
zación de trámites, gratuidad, libre acceso, confidencialidad y 
de seguridad y autenticidad, de conformidad con la normativa 
aplicable en materia de tramitación electrónica de procedi-
mientos administrativos en la Administración de la Junta de 
Andalucía, respetando las disposiciones sobre protección de 
datos de carácter personal.

CAPÍTULO III

Procedimiento de inscripción en el Censo 

Artículo 8. Presentación de la solicitud. 
1. Las entidades interesadas podrán presentar solicitud 

de inscripción en el Censo en los lugares y registros previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
en artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, conforme 
al modelo de solicitud que figura como Anexo del presente De-
creto. Las solicitudes también podrán tramitarse por medios 
electrónicos conforme a lo establecido en el artículo 9.

2. La solicitud deberá ir dirigida a la persona titular del 
centro directivo competente en materia de participación social 
de la Consejería competente en materia de salud.

3. La solicitud de inscripción estará firmada por la per-
sona que ostente la representación legal de la entidad, y se 
presentará acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia compulsada de los Estatutos debidamente lega-
lizados. 

b) Copia compulsada del acta fundacional.
c) Copia compulsada de la Resolución de inscripción en el 

Registro de Asociaciones de Andalucía. 
d) Copia compulsada del Acta de la Asamblea donde 

conste la actual composición de la Junta Directiva.
e) Justificante del pago de la tasa por servicios corres-

pondientes.
f) Memoria de actividades y periodicidad de éstas realiza-

das en el área de salud para entidades con más de un año de 
funcionamiento.

g) Las federaciones, confederaciones o en su caso, unio-
nes de asociaciones acreditarán, mediante certificación de la 
persona que ostente la representación de la Asociación una 
relación de las entidades que las integran.

h) Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
i) En caso de estar declaradas de utilidad pública, acredi-

tación de la misma.
4. La asociación podrá no presentar los documentos re-

flejados en los apartados a), b), d) y f) que obren ya en poder 
de la Administración de la Junta de Andalucía, siempre que 
se indique en la solicitud que se autoriza al órgano instructor 
para que pueda recabar dichos documentos.
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Artículo 9. Presentación telemática de la solicitud. 
1. Las entidades interesadas podrán presentar solicitud 

de inscripción en el Censo por vía telemática a través de la 
Oficina virtual habilitada al efecto en la dirección de internet 
http://www.juntadeandalucia.es/salud.

2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se 
deberá disponer de un certificado electrónico reconocido ex-
pedido por cualquiera de los prestadores de servicios de cer-
tificación cuyo certificado reconoce la Administración de la 
Junta de Andalucía. Igualmente se podrá utilizar los sistemas 
de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de 
Identidad.

3. Las solicitudes que incluyan la firma electrónica reco-
nocida y cumplan las previsiones del Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención 
al ciudadano y la tramitación de procedimientos administra-
tivos por medios electrónicos (internet), producirán, respecto 
a los datos y documentos consignados de forma electrónica, 
los mismos efectos jurídicos que las solicitudes formuladas de 
acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre. 

4. Se podrán presentar los documentos, relacionados en 
el apartado 4.2 del Anexo, en original electrónico o copias di-
gitalizas de los documentos, cuya fidelidad con el original se 
garantizará mediante la utilización de firma electrónica avan-
zada, pudiendo la Administración Pública solicitar el corres-
pondiente cotejo del contenido de las copias aportadas. Ante 
la imposibilidad de este cotejo y excepcionalmente, podrá re-
querir a la persona interesada la exhibición del documento o 
de la información original. 

5. La documentación que no pueda ser aportada por me-
dios electrónicos con la solicitud telemática, se deberá presen-
tar en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y en artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, haciendo mención al justificante de confirma-
ción de la recepción telemática de la solicitud, indicando el 
asiento de entrada de la solicitud en el registro telemático 
único.

6. La entidad interesada, una vez iniciado el procedi-
miento bajo un concreto sistema, podrá practicar actuaciones 
o trámites a través del otro sistema. En todo caso, en el mo-
mento de la aportación de documentos de datos de los regis-
tros deberá indicarse expresamente si la iniciación del proce-
dimiento o alguno de los trámites del mismo ser ha efectuado 
en forma electrónica o telemática.

7. Para que las notificaciones administrativas puedan lle-
varse a cabo mediante medios o soporte informáticos y elec-
trónicos, será preciso que la persona interesada haya señalado 
o consentido expresamente dicho medio de notificación como 
preferente mediante la identificación de una dirección electró-
nica al efecto. Dicha manifestación podrá producirse tanto en 
el momento de iniciación del procedimiento como en cualquier 
otra fase de tramitación del mismo, pudiendo en cualquier mo-
mento requerir al centro directivo competente en materia de 
participación social para que las notificaciones sucesivas no 
se practiquen por vía electrónica e indicar una nueva dirección 
donde practicar las notificaciones, utilizándose los demás me-
dios admitidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

8. La Consejería competente en materia de Salud facili-
tará la consulta del estado de la tramitación de los procedi-
mientos para la práctica de cualquier asiento en el Censo, así 
como la emisión de las resoluciones referidas en el artículo 
10, 11 y 12 de este Decreto a través de la pagina web de la 
Consejería de Salud.

Artículo 10. Resolución.
1. La resolución del procedimiento de inscripción será dic-

tada por la persona titular del centro directivo competente en 

materia de participación social de la Consejería competente 
en materia de salud.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del 
procedimiento de inscripción, será de tres meses contados a 
partir del día en el que la solicitud tuvo entrada en el registro 
del centro directivo competente en la materia. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera dictado y notificado resolución ex-
presa, la entidad interesada podrá entenderla estimada por 
silencio administrativo.

3. La inscripción tendrá una validez de cuatro años, y se 
podrá solicitar su renovación por el mismo periodo de tiempo 
con una antelación mínima de tres meses a la finalización 
de su vigencia, conforme al formulario normalizado que se 
aprueba como Anexo. 

Artículo 11. Modificación de la inscripción. 
1. La alteración de los datos inscritos deberá ser comuni-

cada en el plazo de un mes al órgano competente en materia 
de participación social de la Consejería competente en ma-
teria de salud, mediante la cumplimentación del modelo de 
solicitud que figura como Anexo, junto con la documentación 
justificativa de dicha modificación, conforme a lo previsto en 
el artículo 8, previa instrucción del correspondiente procedi-
miento administrativo.

2. El procedimiento para la modificación de los datos re-
gistrales podrá iniciarse de oficio cuando el órgano competente 
para la inscripción tenga conocimiento de la alteración de al-
gunas de las circunstancias que constan como datos en la ins-
cripción, previa instrucción del correspondiente procedimiento 
administrativo, con audiencia de la persona interesada.

Artículo 12. Cancelación. 
1. La cancelación de la inscripción en el Censo se iniciará 

a instancia de parte en el plazo de un mes desde que se pro-
duzca la renuncia expresa o disolución de la entidad, mediante 
la cumplimentación del modelo de solicitud que figura como 
Anexo. 

2. El procedimiento para la cancelación de la inscripción 
podrá iniciarse de oficio en el plazo de un mes desde que el 
centro directivo competente en materia de participación social 
de la Consejería competente en materia de salud, constate o 
tenga conocimiento fehaciente de la pérdida de alguno de los 
requisitos para la inscripción o de la falsedad o inexactitud de 
los datos que aparecieran en la solicitud previa instrucción del 
correspondiente procedimiento administrativo con audiencia 
de la persona interesada.

3. Las entidades que hayan sido canceladas en el Censo, 
podrán volver a solicitar su inscripción transcurrido un año 
desde la fecha de notificación de la resolución de cancelación.

Disposición adicional única. Coordinación con el Sistema 
Estadístico y Cartográfico de Andalucía.

Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre 
el Censo de Asociaciones en salud de Andalucía y el Sistema 
Estadístico y Cartográfico de Andalucía, se establecerán los 
circuitos de información necesarios para la elaboración de ac-
tividades estadísticas y cartográficas oficiales incluidas en los 
planes estadísticos y cartográficos de Andalucía y sus progra-
mas anuales.

La Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería de 
Salud participará en el diseño y, en su caso, implantación de 
los ficheros del Censo de Asociaciones en Salud de Andalucía, 
que recojan información administrativa susceptible de explota-
ción estadística.

Disposición transitoria primera. Incorporación de datos 
procedentes del Registro de ayuda mutua de salud.

Al Censo de Asociaciones en salud de Andalucía se incor-
porará la información del Registro de Asociaciones de ayuda 
mutua de salud creado por Orden de la Consejería de Salud y 
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Consumo, de 24 de julio de 1985, por la que se crea el Regis-
tro de Asociaciones de ayuda mutua de salud.

Disposición transitoria segunda. Adaptación al Decreto.
Las Asociaciones que a la entrada en vigor del presente 

Decreto, se encontraran inscritas en el Registro de Asocia-
ciones de ayuda mutua de salud tendrán un periodo de tres 
meses a partir de la entrada en vigor del mismo para pre-
sentar la documentación referida en el apartado 3 y 4 del 
artículo 8. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de la Consejería de Salud y 

Consumo, de 24 de julio de 1985, por la que se crea el Regis-
tro de Asociaciones de ayuda mutua, así como cuantas dispo-
siciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
el presente Decreto. 

Disposición final primera. Coordinación entre Consejerías 
competentes en la materia.

Las Consejerías competentes en materia de salud y en 
materia de asociaciones, establecerán los instrumentos de co-
ordinación necesarios a efectos de información relativa a las 
asociaciones. 

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Salud para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
del presente Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor a los tres meses 

desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

Sevilla, 13 de marzo de 2012 

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 


